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CONTRATO ENTRE LA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL CAAGUAZU Y [A EMPRESA DATA SYSTEMS S.A.E.C.A.

Entre la CIRCUNSCRIPCION JUDIC¡Al CaaCUaZÚ, domiciliada en las calles Tuyutíy Serafina Dávalos de la ciudad de

Coronel Ov¡edo, República del Paraguay, representada para este acto por la Abg. SANDRA REGINA PORTO

VARELA, Cédula de ldentidad N" 4.474.734, denominada en adelante la CONTRATANTE por una parte, y, por la

otra, la firma DATA SYSTEMS 5.A.E.C.A., RUC N' 80013889-9, domiciliada en Aven¡da Perú N" 1055 c/ Avda.

Art¡gas, de la ciudad de Asunción, República del Paraguay, representada para este acto por el Sr. HUGO ENRIQUE

GIMENEZ AGUIAR, con cédula de ldentidad N" 2.359.981, según Esc. Pública N" 318 de 05 de diciembre de 2.019;

denominada en adelante el PROVEEDOR, identificadas en conjunto como "LAS PARTES" e, individua lmente,

"PARTE", acuerdan celebrar el presente "CONTRATO DE PROVISION DE BIENES", el cual estará sujeto a las

siguientes cláusulas y condiciones:

1. OBJETO DEL ONTRATO

El presente contrato tiene por objeto establecer las obligaciones que asumen LAS PARTES, en relación a la
adjud icación de la convocatoria:

Licitación de Menor CuantÍa Nacional, PAC lD Ne 475.995 para "ADQUISICIÓN DE FOTOCOPIADORA'

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO

Los documentos contractuales, que forman parte integral del contrato, además de los documentos contractuales

firmados por las partes, son ¡os siSu¡entes:

a. Contrato y sus adendas o modificaciones;
b. El Pl¡ego de Bases y Condiciones y sus adendas o modificaciones;

c. Los datos cargados en el SlCP;

d. La oferta del proveedor;

e. La resolución de adjudicación del contrato em¡tida por la contratante y su respect¡va notif¡cación

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente expl¡cativos; en caso de

contrad¡cción o discrepancia entre Ios mismos, la prioridad se dará en el orden enunciado anter¡ormente, s¡empre

que no contradigan las disposiciones del Pliego de Bases y Condiciones, en cuyo caso prevalecerá lo dispuesto en

este.

3. DOCU MENTOS ADICIONATES DEL CONTRATO

Los documentos adicionales del contrato son:

4. TDENT|F|CACTóN O¡l CnÉOtrO pRESUPUESTARIO PARA CUBRIR EL COMPRO MISO OERIVADO DEL

CONTRATO

N':475995

Se establece el 0,4% de ncepto de contribución de la implementación, operación, desarrollo,

en¡miento y actuali de información de las Contratac¡ones públicas (SICP) conforme a la
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1- GarantÍa bancaria o Póliza de Seguros. Emitida a nombre de la Corte Suprema de

Justicia/Circunscr¡pción Judicial Caaguazú RUC 80005191-2.

El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está previsto conforme al

Certif¡cado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de Contrataciones (PAC) con el lD
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s. pRocEDtMrErurooecorurnntnctótrt

El presente Contrato es el resultado del procedimiento de Menor Cuantía Nacíonal, para "ADQUlSlclóN DE

FOTOCOPIADORA" lD Ne 475995, convocado por la Circunscripción Judlcial de Caaguazú. La adjudicación fue

realizada según acto administrativo N" 333 de 28/70/2025.

Item
N'/t-
ote

Descripción Procedencia Unidad de Medida
Prec¡o

lJnitario
Monto Total

1
Fotocopiadora Multifuncional Canon

imaaeFORCE 520 Serie5,
CANON CHINA UNIDAD 1 22.65?.268 27.652.264

TOfAt 22.652.264

El monto total del presente contrato asciende a la suma de Gs.22.652.268 (ve¡ntidós millones, se¡sc¡entos

cincuenta y dos mil, dosc¡entos sesenta y ocho).

El Proveedor se compromete a proveer los B¡enes a la Contratante y a subsanar los defectos de éstos de

conformidad a las disposiciones del Contrato.

La Contratante se compromete a pagar al Proveedor como contrapart¡da del suministro de los bienes y/o servicios

y la subsanación de sus defectos, el Precio del Contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo

dispuesto en estas bases y cond¡ciones.

7. VIGENCIA DEL CONTRATO

La vigencia del presente contrato será: Desde la firma hasta el cumplimiento total de las obligaciones

8. PLAZO, LUGAR Y CoNDtctoNEs DE LA PRovtstóN DE BtEN E5 Y/O SERVtCtOS

Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos en el Plan de

Entregas y/o prestación de servicios del pliego de bases.

9. ADMINISTRACIÓN DEt CONTRATO

La administrac¡ón de éste contrato estará a cargo de:

Nombre/s y apellido/s del/os responsable/s: Abg. Cristian Fernando Duarte Fernández

cargo/s: Admin¡strador de Contratos de la Circunscripción lud¡cial Caaguazú.

Dependencia/s: Administración de Contratos

La garantía para el fiel cumplim¡ento del contrato se regirá por lo establecido en las Condiciones Contractuales, la

cual se presentará a más tardar dentro de los d¡ez (10) dÍas calendar¡os s¡gu¡entes a la firma del contrato.

11, MUTTAS

Las multas y otras penalidad presente contrato serán aplicadas conforme con Io establec¡do en el

pliego de bases y condicion nto equivalente a la Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, la

ata nte podrá a pl¡ca r rescisión de contratos de conformidad al Artículo 122 del Decreto

22 /24 POR LA CUAL S N" 7O2L/2O2 .,D 
E SUM INISTRO Y CONTRATACIONES PUBLICAS",
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6. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES Y/O SERVICIOS

N

o

Cañtidad

1

10. FORMAS Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR ET CUMPTIMIENTO DEL CONTRATO
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La rescisión del contrato o la aplicación de multas por encima del porcentaje de la Garantía de Cumplimiento del

contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines prev¡stos en el artículo L44 de la Ley N" 7027/22.

12. CAUSATES Y PROCEDIMIENTOS PARA SUSPENDER, TERMINAR O RESCINOIR

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por terminado en forma antic¡pada o rescind¡r

el contrato, son las establec¡das en la Ley N" 7O2L/22, y en las Condiciones Contractua¡es de este pliego de bases y

cond¡ciones.

Cualquier diferencia que surja durante la ejecución del contrato se dirimirá conforme a las reglas establecidas en la

legislación aplicable y en las cond¡ciones contractuales.

S¡ Ia D¡rección Nacional de Contrataciones Públicas resolv¡era anular la adjudicación de la Contratac¡ón debido a la

procedencia de una protesta o investigación instaurada en contra del procedimiento, y si dicha nulidad afectara al

contrato ya suscrito entre LAS PARTES, el Contrato o la parte del mismo que sea afectada por la nulidad, quedará

automáticamente sin efecto de pleno derecho, a partir de la comunicac¡ón oficial realizada por la DNCP, debiendo

asumir LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.

El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relat¡vos al contrato, deberán ser escr¡tos en ¡d¡oma

castellano. Los documentos de sustento y mater¡al impreso que formen parte del contrato, pueden estar

redactados en otro idioma siempre que estén acompañados de una traducción realizada por traductor matriculado

en la República del Paraguay, en sus partes pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha traducción

prevalecerá para efectos de ¡nterpretación del contrato.

El proveedor correrá con todos los costos relativos a las traducciones, así como todos los riesgos derivados de la

exact¡tud de dicha traducc¡ón.

16. SUSCRIPCTON

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben en 2 (dos) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto en la

Ciudad de Coronel Ov¡edo, República del Paraguay, al(los) 7Q día(s) del mes noviembre y año 2.025.-
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Gimenez Aguiar
Reprcsentantc Legal
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Firmado por Proveedor

13. SOLUCIóN DE CONTROVERSIAS

14. ANULACION DE LA ADJUDICACION

15. IDIOMA DEL CONTRATO

Contratante
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